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1. [bookmark: _Toc195264607]Objetivo 

El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo tiene como objetivo promover, coordinar y supervisar todas las actividades relacionadas con la seguridad y salud en el trabajo, asegurando el cumplimiento de las normativas y la mejora continua de las condiciones laborales.
2. [bookmark: _Toc195264608]Composición del Comité
El Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo estará compuesto por:
· Presidente: [Nombre y cargo del presidente del comité]
· Vicepresidente: [Nombre y cargo del vicepresidente del comité]
· Miembros: [Lista de los miembros del comité con su cargo]
3. [bookmark: _Toc195264609]Funciones del Comité
Las funciones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo son:
· Identificar y evaluar los riesgos laborales en el entorno de trabajo.
· Proponer medidas preventivas y correctivas para minimizar los riesgos.
· Fomentar la capacitación continua en materia de seguridad y salud ocupacional.
· Coordinar y supervisar las auditorías de seguridad y salud.
· Velar por el cumplimiento de las normativas legales y de la organización en materia de seguridad.
· Informar y sensibilizar a todos los trabajadores sobre la importancia de la seguridad y salud en el trabajo.
· Realizar un seguimiento y evaluación continua de las acciones de seguridad y salud implementadas.
· Proponer medidas correctivas ante incidentes o accidentes laborales.
4. [bookmark: _Toc195264610]Reuniones
· Las reuniones del Comité de Seguridad y Salud en el Trabajo se llevarán a cabo mensualmente.
· Las reuniones extraordinarias pueden ser convocadas por el Presidente, Vicepresidente o por al menos el 50% de los miembros del Comité.
· Las decisiones se tomarán por mayoría de votos de los miembros presentes.
· El acta de cada reunión deberá ser redactada y firmada por el Secretario del Comité.
5. [bookmark: _Toc195264611]Obligaciones de los Miembros del Comité
· Asistir a las reuniones del Comité.
· Participar activamente en la identificación de riesgos y en el desarrollo de soluciones.
· Promover la seguridad y salud en sus áreas de trabajo.
· Informar sobre los riesgos que perciban en el entorno laboral.
· Colaborar en la ejecución de planes de emergencia y evacuación.

6. [bookmark: _Toc195264612]Responsabilidades del Comité
· Presidente: Coordinar las actividades del Comité, presidir las reuniones y garantizar que se tomen las decisiones adecuadas para la mejora de la seguridad y salud en el trabajo.
· Vicepresidente: Asistir al Presidente en sus funciones y sustituirlo en su ausencia.
· Miembros: Participar activamente en todas las actividades del Comité y asegurar que las acciones acordadas se implementen correctamente en sus áreas.

7. [bookmark: _Toc195264613]Comunicación y Reportes
· El Comité deberá establecer un sistema de comunicación con todos los trabajadores para transmitir las decisiones y acciones tomadas.
· Se elaborarán informes periódicos sobre el estado de la seguridad y salud en el trabajo y se presentarán a la dirección de la empresa.
· En caso de incidentes o accidentes graves, el Comité debe realizar un informe detallado y tomar las medidas necesarias para evitar su recurrencia.

8. [bookmark: _Toc195264614]Modificación del Reglamento
· Este reglamento podrá ser modificado por acuerdo unánime de los miembros del Comité, sujeto a la aprobación de la dirección de la empresa.

9. [bookmark: _Toc195264615]Vigencia
Este reglamento entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá ser revisado anualmente para asegurar su adecuación a las necesidades de la organización.

[bookmark: _Toc195264616]Historial de Versiones
	Versión
	Fecha
	Asiento
	Aprueba

	000
	30.01.2024
	Original 
	CEO

	
	
	
	

	
	
	
	



image1.png
! QRedServ

SRL




